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RV: Acto de pruebas nro. 01 GGC-741-2019

Desde LEIDY YOHANA TORRES BARRERA <lytorres@minenergia.gov.co>
Fecha Lun 25/05/2026 11:44
Para LUIS CARLOS MARTINEZ PRADA <lcmartinez@minenergia.gov.co>
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De: ALBA NURY ARIAS HINCAPIE <anarias@minenergia.gov.co>
Enviado: sábado, 23 de mayo de 2026 18:27
Para: DIEGO FERNANDO ROMAN DUEÑAS <dfroman@minenergia.gov.co>
Cc: CARLOS ARTURO RODRIGUEZ CASTRILLON <carodriguez@minenergia.gov.co>; LEIDY YOHANA TORRES
BARRERA <lytorres@minenergia.gov.co>; CESAR ANDRES GARZON BUSTOS <cagarzon@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: Acto de pruebas nro. 01 GGC-741-2019
 
Cordial saludos, 

El día de ayer 22 de mayo se celebro audiencia de presunto incumplimiento para el contrato FAER GGC
741-2019, para su conocimiento, remito el Acto de pruebas decretado en audiencia  mediante el cual el
ordenador de gasto decretó la siguiente prueba a la supervisión: 

1. Pruebas por informe a la supervisión del contrato GGC-741-2019.

De conformidad con la Prueba por Informe regulada en el Código General del Proceso,
atentamente se dispondrá a oficiar al Director de Energía Eléctrica como supervisor del contrato
GGC-741-2019, para que en el marco del contrato supervisado:

a. Se pronuncie respecto de los descargos rendidos por el contratista y la aseguradora el día 4 de
mayo de 2026. El pronunciamiento deberá ser expreso sobre cada uno de estos descargos y
deberá estar soportado sobre hechos, actuaciones, cifras y demás datos que resulten de los
archivos o registros de la ejecución del Contrato objeto de la presente audiencia en el mismo
orden en que se presentaron los descargos correspondientes.

b. Responda con claridad y suficiencia las siguientes preguntas; - Cuál es la razón por la cual no se
había adelantado el proceso sancionatorio contractual. - Si se tenía o no certeza del presunto
incumplimiento, porque no se había adelantado las actuaciones tendientes a declarar el siniestro.
c. Presente un informe actualizado a la fecha de emisión del presente acto que decreta pruebas,
respecto de los presuntos incumplimientos informados y que son objeto del presente proceso. El
informe deberá incluir todos los aspectos mencionados en el informe inicial que dio origen a la
presente actuación y resaltar puntualmente si los mismos han sido objeto de modificación,
subsanación o se han superado.
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Los informes presentados, se sujetarán a las disposiciones contenidas en el artículo 275 y
siguientes del Código General del Proceso y deberá presentarse por escrito, acompañado de los
soportes pertinentes, y se entenderá rendido bajo la gravedad del juramento por el responsable
del mismo.

El término para el pronunciamiento será dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha
de la presente decisión. Si se considera que alguna parte de la información solicitada se encuentra
bajo reserva legal, deberá indicarlo expresamente en su informe y justificar tal afirmación.

El término para dar respuesta al decreto de pruebas se vence el 5 de junio de 2025

Al respecto les informo que ya me encuentro adelantando el borrador de respuesta para posteriormente
complementarlo con la información técnica en conjunto con el ingeniero Cesar Garzón. Una vez tenga el
borrador se lo comparto a la abogada Leidy Torres para su revisión y visto bueno y posteriormente para
el visto bueno del Ingeniero Carlos y la Firma del Ingeniero Diego. 

Les deseo un feliz día 

De: CARLOS ALBERTO GARZON ROJAS <cgarzonr@minenergia.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de mayo de 2026 14:41
Para: DIEGO FERNANDO ROMAN DUEÑAS <dfroman@minenergia.gov.co>
Cc: JULIAN FERNANDO GONZALEZ NIÑO <jfgonzalezn@minenergia.gov.co>; ALBA NURY ARIAS HINCAPIE
<anarias@minenergia.gov.co>; SAMIRA GUERRERO ROJAS <sguerrero@minenergia.gov.co>; CESAR ANDRES
GARZON BUSTOS <cagarzon@minenergia.gov.co>; EDGARDO RUBEN LARRADA ALMAZO
<erlarrada@minenergia.gov.co>
Asunto: Acto de pruebas nro. 01 GGC-741-2019
 
Estimado Director De Energía Eléctrica del MME, ing. Diego Fernando Román, reciba un cordial saludo
de mi parte.

En el desarrollo de la actuación administrativa por el presunto incumplimiento del contrato GGC-741-
2019, celebrado entre el Ministerio de Minas y Energía y ENELAR E.S.P., se ha dispuesto la práctica de
una prueba por informe a cargo de la supervisión del contrato.

Por lo anterior allego acto de pruebas nro. 01.

Quedo atento a lo correspondiente.

Cordialmente,
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